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-Escuela: Cens N° 188  

- Docentes: Lucas Alcaide 

- Año: 2°2°, Ciclo Orientado (Relaciones de Trabajo) 

- Turno: Vespertino 

- Área curricular: Higiene Laboral  

-Título de la propuesta: Aprender en tiempos de crisis  

* GUIA Nº:3 

 CONTENIDO: El trabajo y la Salud 

 

ACTIVIDADES: 

Lea atentamente el texto y luego responda las siguientes preguntas 

1) ¿Qué es el trabajo? 

2) ¿Cómo define usted a la salud? 

3) ¿Qué es un accidente de trabajo? De 3 ejemplos de accidentes de trabajo 

4) Defina enfermedad profesional  

5) Nombre al menos 5 enfermedades profesionales  

 

EL TRABAJO El trabajo se puede definir como “toda actividad social organizada que, a 

través de la combinación de recursos de naturaleza diversa (medios humanos, materiales, 

energía, tecnología, organización), permite alcanzar unos objetivos y satisfacer unas 

necesidades”. 

A lo largo de la Historia, el trabajo de las personas ha ido cambiando. Durante una amplia 

etapa histórica, la organización del trabajo estuvo basada en el sistema de gremios, 

principalmente artesanales, agrupados por oficios. El taller, regido por un maestro-artesano, 

con sus oficiales y aprendices, va a ser el típico centro de trabajo de esta época. A partir del 
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siglo XVII, con la llegada de la Revolución Industrial, se rompe el sistema de trabajo gremial, 

extendiendo el número de trabajadores asalariados. La incorporación de nuevas tecnologías al 

sistema productivo obligaba a un cambio constante en las condiciones de trabajo. La máquina 

pasó a efectuar un gran número de labores que tradicionalmente realizaban los artesanos. Así, 

el trabajador tuvo que adaptarse a la máquina, en aras de la productividad. El progreso 

tecnológico, unido al movimiento obrero, ha posibilitado el progreso social, mejorando la 

calidad de vida y las condiciones de trabajo, eliminando riesgos, pero también dando lugar a 

la aparición de otros nuevos. LA SALUD La Organización Mundial de la Salud (OMS) 

definió en 1946 la salud como “el estado de bienestar físico, mental y social completo y no 

meramente la ausencia de enfermedad o dolencia”. Esta concepción, con este triple equilibrio 

somático-psíquico-social, es un tanto idealista, utópica y, por tanto, difícil de alcanzar. Desde 

el punto de vista de la Medicina, la salud se divide en:  

 

FACTORES DE RIESGO LABORAL Y SU PREVENCIÓN Los factores de riesgo 

laboral van a ser aquellos elementos o condicionantes que pueden provocar un riesgo laboral. 

Los principales factores de riesgo laboral son los siguientes: • Factores o condiciones de 

seguridad. • Factores de origen físico, químico o biológico, o condiciones medio-ambientales. 

• Factores derivados de las características del trabajo. • Factores derivados de la operación de 

trabajo. La PREVENCIÓN, entendida como “el conjunto de actividades o medidas adoptadas 

o previstas en todas las fases de actividad de la empresa, con el fin de evitar o disminuir los 

riesgos derivados del trabajo” (art. 4º LPRL), se va a llevar a cabo a través de las referidas 

Técnicas o Especialidades preventivas: la Seguridad en el Trabajo, la Higiene Industrial, la 

Ergonomía y Psicosociología aplicada junto con la Medicina del Trabajo. La necesidad de 

adoptar medidas preventivas y, en su caso, el tipo de las mismas, vendrán dadas por la 

evaluación de los riesgos laborales 

PRINCIPIOS DE LA ACCIÓN PREVENTIVA La prevención de riesgos laborales es un 

deber general del empresario. La LPRL, en su art. 15, establece cuáles son los principios de la 

acción preventiva que debe aplicar para proteger el derecho de los trabajadores frente a los 

riesgos laborales. Así:  
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1. Evitar los riesgos.  

2. Evaluar los riesgos que no se puedan evitar.  

3. Combatir los riesgos en su origen.  

4. Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 

puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de 

producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los 

efectos del mismo en la salud.  

5. Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

 6. Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.  

7. Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, 

la organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia 

de los factores ambientales en el trabajo. 

 8. Adoptar las medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.  

9. Dar las debidas instrucciones a los trabajadores.  

En el trabajo, ante cualquier peligro para la salud, lo primero que hay que intentar es 

EVITAR LOS RIESGOS, es decir, eliminarlos y, si no se puede hacer totalmente, 

EVALUAR LOS QUE NO SE HAYAN PODIDO EVITAR. A continuación hay que 

COMBATIR LOS RIESGOS EN SU ORIGEN y, así, ir aplicando los principios generales de 

la acción preventiva indicados en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales. Nuestra labor es colaborar con la implantación de sistemas de trabajo seguros, 

sanos y eficaces. 

LOS ACCIDENTES DE TRABAJO El accidente suele ser el último eslabón de una 

cadena de anomalías del proceso productivo a las que muchas veces solamente se presta la 

atención necesaria cuando el accidente ya se ha producido. Entre estas anomalías podemos 

encontrar los errores, a veces organizativos, los incidentes, las averías, los defectos de calidad, 

etc. Para incorporar estas consideraciones a la actividad preventiva, puede ser útil considerar 

esta otra definición del accidente, que podemos denominar “técnico-preventiva”: “Accidente 

de trabajo es todo suceso anormal, no querido ni deseado, que se produce de forma brusca e 

inesperada, aunque normalmente es evitable, que rompe la normal continuidad del trabajo y 

puede causar lesiones a las personas”. LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES La salud 
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de los trabajadores puede alterarse no sólo como consecuencia de un accidente de trabajo, 

sino también debido a la aparición de enfermedades que, al surgir en el mundo del trabajo, 

tienen la denominación de “enfermedades profesionales”(EEPP)(*). La Organización Mundial 

de la Salud (OMS) emplea el término “enfermedades relacionadas con el trabajo” para 

referirse no sólo a las enfermedades profesionales, sino también a aquellas en las que las 

condiciones de trabajo pueden contribuir como uno más de los factores causales. Así como en 

el caso de los accidentes de trabajo sus consecuencias casi siempre ponen de manifiesto que 

éstos se han producido como consecuencia del desempeño de un trabajo, no es fácil en 

ocasiones probar el origen laboral de las enfermedades profesionales, estén o no calificadas 

legalmente como tales. La ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y del Orden Social (BOE nº 313, de 31 de diciembre) agrega una nueva 

disposición adicional, la trigésima cuarta, al Texto Refundido de la LGSS por la que “se 

extiende con carácter voluntario, la acción protectora por contingencias profesionales a los 

trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de trabajadores por 

cuenta propia o autónomos”; por lo que el concepto de accidente de trabajo y enfermedad 

profesional se amplía también a este colectivo de trabajadores y no sólo, como era hasta 

ahora, a los trabajadores “por cuenta ajena”. A la suma de estos dos conceptos, accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales, se le llama siniestralidad laboral. 

EVALUACIÓN: 

Fecha de Presentación:28/04/2020 

BIBLIOGRAFÍA:https://www.uco.es/webuco/buc/centros/tra/llibros/manual_profesor_fp_pa

ra_el_empleo.pdf 

CONTACTO: lucas_16_23hotmail.com 

Directora: Silvana Brozina  

 

 

 

 

 

https://www.uco.es/webuco/buc/centros/tra/llibros/manual_profesor_fp_para_el_empleo.pdf
https://www.uco.es/webuco/buc/centros/tra/llibros/manual_profesor_fp_para_el_empleo.pdf
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CARTA A LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE SAN JUAN 

Querida Comunidad Educativa, hoy la población sanjuanina, como la del mundo entero, está 

transitando una situación compleja y desconocida, totalmente impensada, provocada por la 

denominada pandemia de Coronavirus COVID-19.  Situación que ha generado cambios 

abruptos y profundos en el desarrollo de nuestras vidas.  

El aislamiento social y obligatorio, modificó no sólo nuestras conductas y actividades 

sociales, sino también produjo la pérdida de espacios personales, entre otros hechos, que 

nos inspiró de algún modo, a reactivar y poner en marcha comportamientos positivos, 

apelando a la creatividad y originalidad para la reorganización más saludable posible de las 

rutinas diarias. 

En este sentido, se produjo también un sensible e importante cambio en la educación de 

nuestros hijos, quienes a partir de un Decreto Nacional que dispone la suspensión de las 

clases en todo el país, nuestro hogar, el espacio de convivencia natural de las familias, pasa a 

ser el escenario principal, esencial de la continuidad de las trayectorias educativas de 

niños/as, adolescentes, jóvenes y adultos.  

Esto implicó e implica un desafío para el Ministerio de Educación y para la comunidad 

educativa sanjuanina toda, quienes pusimos en prácticapor primera vez y de modo muy 

acelerado, un modelo de acompañamiento pedagógico, impregnado de herramientas 

tecnológicas, tal vez impensadas para muchos adultos que se desempeñan en el ámbito 

educativo y para muchos padres, que hasta ahora tenían un rol diferente en el proceso 

educativo de sus hijos. 

En tan sólo horas fuimos capaces, Supervisores, Directores, Docentes y Familias, de poner en 

marcha la implementación del sitio Nuestra Aula en Línea, activando todos los recursos del 

Estado para hacer llegar al hogar de cada uno de los estudiantes, guías pedagógicas con 

aproximaciones pedagógicas, diseñada por docentes y supervisadas por Directivos y 

Supervisores. Estas guías se distribuyeron en formato digital para aquellos que tienen acceso 

a la conectividad, y en formato papel, para aquellos que les resulta más complejo acceder a 

la plataforma virtual.  

En este escenario, y tomando el pulso a las necesidades de la comunidad, propusimos 

implementar otro espacio denominado Nos Cuidemos Entre Todos, el cual ofrece recursos 
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de orientación, asesoramiento y contención emocional a las familias, sobre cómo 

organizarse en casa, pautas de organización familiar para la tarea escolar de los estudiantes, 

protocolos y otros recursos de utilidad para esta etapa del aislamiento social. 

Posteriormente se sumaron los espacios ofrecidos por “Infinito por Descubrir”, lo “Nuevo de 

San Juan y Yo”, “Matemática para Primaria”, “Fundación Bataller” con sus aportes de 

Historia y Geografía, y todos los recursos educativos que se suman día a día en nuestra 

jurisdicción. 

Conscientes de esta nueva etapa del aislamiento social por la que transitamos todos, el 

Ministerio de Educación pone a disposición de Supervisores, Directores, Docentes, Padres 

y Estudiantes,los siguientes contactos, para todo tipo de consultas e inquietudes 

personales,de índole psicológico, psicopedagógico, social, académico, lúdico o abierto a 

cualquier situación compleja que lo amerite, como así también sobre dudas o dificultades 

sobre guías pedagógicas.  

Consultas: educacionsanjuanteguiayorienta@gmail.com /   4305840 - 4305706 

POR TODO LO TRANSITADO Y LO QUE QUEDA POR RECORRER, POR LOS 

ESFUERZOS, POR LA COLABORACION Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

PERMANENTE, LES AGRADECEMOS INFINITAMENTE. 

Educación te sigue acompañando. 
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